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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4460 REAL DECRETO 335/1986, de 24 de enero, de 

traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en 
materias de cultura, deportes y asistencia social y 
promoción sociocultural.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en su disposición 
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral 
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la 
misma le competen, se realizará previo acuerdo con la Diputación 
Foral por el Gobierno de la Nación, y se promulgará mediante Real 
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las 
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis­
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida 
la Junta de Transferencias que prevé su artículo 2.°, ésta, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en 
materias de cultura, deportes y asistencia social y promoción 
sociocultural, adoptó en su reunión del día 23 de diciembre de 
1985, los oportunos acuerdos que, para su efectividad exigen la 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra­
ción y Amejoramiento del Régimen Feral de Navarra, a propuesta 
de los Ministros de Cultura y de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
24 de enero de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueban los acuerdos de la Junta de Transfe­
rencias de fecha 23 de diciembre de 1985, por los que se transfieren 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materias 
de cultura, deportes y asistencia social y promoción sociocultural a 
la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2.º En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad 
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refieren los 
acuerdos que se incluyen como anexos del presente Real Decreto 
en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en los acuerdos de 
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Cultura produzca, hasta la entrada en vigor de) 
presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción de los 
acuerdos que se transcriben como anexos del presente Real 
Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste 
efectivo provisionalmente valorado, que se detallan en las relacio­
nes números 2 de los anexos, serán dados de baja por los importes 
que correspondan a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto, mediante el oportuno expediente de modifi­
cación presupuestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo 
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que

establece las normas reguladoras de las transferencias de servi­
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 
23 de diciembre de 1985, se adoptó Acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materias de 
cultura, patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectó­
nico, arqueológico, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, 
asociaciones y fundaciones culturales y artísticas en los términos 
que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los articulo 148.1.15, 
16 y 17 de la Constitución y 44.8, 9, 10, 11, 19 y 20; 57.b) y 58.1.c) 
e i) de la citada Ley Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral 
de Navarra la competencia exclusiva en materias de cultura, en 
coordinación con el Estado, de patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, sin perjuicio de las 
facultades del Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la 
exportación y la expoliación de archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas y demás Centros de depósito cultural que no sean de 
titularidad estatal, de Instituciones relacionadas con el fomento y 
la enseñanza de las Bellas Artes, de Asociaciones de carácter 
cultural, artístico y similares que desarrollen principalmente sus 
funciones en Navarra y de Fundaciones constituidas con arreglo a 
las normas del Derecho Foral de Navarra; el desarrollo legislativo 
y la ejecución en materia de expropiación forzosa en el ámbito de 
sus propias competencias, y la ejecución de la legislación del Estado 
en materia de propiedad intelectual y de archivos, bibliotecas, 
museos y demás Centros análogos de titularidad estatal, ,y cuya 
ejecución no se reserve el Estado.

Por su parte, el artículo 149.1, apartados 3.°, 9 °, 13 y 28, de la 
Constitución determinan que el Estado tiene competencia exclu­
siva en materia de relaciones internacionales, legislación sobre 
propiedad intelectual, bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y defensa del patrimonio 
cultural, artístico y monumental español, contra la exportación y la 
expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, 
sin perjuicio de su gestión por parle de las Comunidades 
Autónomas.

A su vez, el artículo 149.2 de la Constitución señala que: Sin 
perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades 
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con ellas.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y los servicios correspondientes a sus 
competencias en las materias de patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, archivos, bibliotecas, 
museos, hemerotecas, servicios de Bellas Artes y el fomento de la 
cultural, con especial referencia a los sectores de la Música, el 
Teatro, la Cinematografía, el Libro y las Ediciones.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

I. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su 
ámbito territorial, las siguientes funciones que venía realizando la 
Administración del Estado:

1. En materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico, así como 
en archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y servicios de Bellas 
Artes:



a) Las funciones sobre patrimonio histórico, artístico, monu­
mental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnográfico, 
bibliográfico y documental, así como las funciones sobre archivos, 
bibliotecas, museos, hemerotecas y servicios de Bellas Artes, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 3, letras K y L.

b) La gestión de archivos, bibliotecas, museos y demás Cen­
tros análogos de titularidad estatal de acuerdo con lo que dispongan 
los correspondientes convenios suscritos entre ambas Administra­
ciones.

c) El ejercicio de la potestad expropiatoria y de los derechos 
de adquisición preferente en los supuestos que se prevean en la 
legislación sobre el patrimonio histórico, artístico, documental y 
bibliográfico. Las solicitudes de exportación de bienes muebles de 
valor histórico-artístico y de bienes del patrimonio documental y 
bibliográfico habrán de tramitarse por los órganos competentes de 
la Comunidad Foral. La denegación de la solicitud pondrá fin al 
expediente. En caso contrario se dará traslado de la misma al 
Ministerio de Cultura para su resolución definitiva.

d) La ejecución de la legislación estatal en materia de declara­
ción de bienes culturales en los términos establecidos en la misma.

2. En materia de cultura, con especial referencia al Centro 
Nacional de Lectura, depósito legal de libros, Registro de la 
Propiedad Intelectual, Música, Teatro, Cinematografía, Libro y 
Ediciones:

a) En cuanto al Centro Nacional de Lectura las funciones 
ejercidas por la Administración del Estado en los Centros provin­
ciales coordinadores de bibliotecas.

b) Depósito legal de libros e ISBN.
b.l) La tramitación de las solicitudes de asignación de número 

de depósito legal de libros que se formulen en el territorio de la 
Comunidad Foral, con sujeción a las normas generales e instruccio­
nes emanadas de la Biblioteca Nacional.

La Comunidad Foral podrá aumentar el número de ejemplares 
que deban ser ingresados al depósito legal en su ámbito territorial. 
Sin perjuicio de ello la Comunidad Foral remitirá a la Biblioteca 
Nacional antes mencionada, el mismo número de ejemplares y en 
las mismas condiciones en que lo hacían hasta el presente las 
oficinas que recibían el depósito.

La competencia para la asignación del ISBN continuará atri­
buida a la Administración del Estado.

b.2) Otorgar la dispensa de presentación del número regla­
mentario de ejemplares en caso de obras de bibliófilo, previo 
informe de la Biblioteca Nacional.

b.3) La resolución de expedientes sancionadores en esta mate­
ria de depósito legal.

b.4) Las funciones de la Biblioteca Nacional en orden a la 
inspección del depósito legal en Navarra.

c) En materia de propiedad intelectual: La tramitación de los 
expedientes e inscripción provisional en el Registro de la Propiedad
Intelectual.

d) El fomento de la Música, la promoción de la creatividad y 
difusión de la misma, así como la ayuda a Sociedades de Concier­
tos, Asociaciones musicales, Entidades musicológicas, Orquestas y 
Conjuntos instrumentales, Corales y Coreográficos, y la organiza­
ción y la promoción de manifestaciones musicales de todo género, 
así como la conservación del folklore.

e) El fomento del Teatro y la promoción de compañías y 
grupos teatrales, así como el desarrollo y la promoción de toda clase 
de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, 
juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su 
difusión, y la ayuda a Entidades teatrales y Asociaciones de 
espectadores.

1) La promoción de la Cinematografía y el fomento de toda 
clase de actividades y de la creatividad artística en este campo de 
la cultura, la ayuda a cineclubes y Entidades culturales, cinemato­
gráficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en general.

g) El fomento de la creación literaria, la promoción del libro 
y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la promoción de los

hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y 
juvenil, el apoyo al autor y a su obra, la difusión cultural a través 
del libro y dé las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videotecas.

h) La inspección de espectáculos en esta materia dentro del 
ámbito de sus competencias.

3. En materia de infraestructura cultural: La creación y el 
mantenimiento de dicha infraestructura.

4. En materia de Asociaciones y Fundaciones culturales:
Las funciones ejercidas por el Ministerio de Cultura sobre

Asociaciones culturales y artísticas que desarrollen principalmente 
sus funciones en Navarra, así como sobre las Fundaciones cultura­
les y artísticas constituidas con arreglo a las normas del Derecho 
Foral de Navarra.

II. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra las unida­
des administrativas de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Cultura en Navarra, que ejercen las funciones anteriormente 
señaladas.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La realización de campañas de ámbito estatal.
b) El apoyo a Entidades de ámbito nacional sin perjuicio del 

que pueda ejercer la Comunidad Foral.
c) Las relaciones internacionales.
d) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
e) La convocatoria de premios nacionales y la concesión de las 

Medallas de Bellas Artes.
f) La realización de concursos para premios, becas y ayudas de 

ámbito estatal.
g) La defensa del patrimonio cultural, artísitico, histórico y 

monumental contra la exportación y la expoliación, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el punto 2.1.l.c) de este Acuerdo.

h) La asignación del número del ISBN y del depósito legal de 
libros que competen a la Biblioteca Nacional.

i) Respecto al Registro General de la Propiedad Intelectual, la 
resolución y consiguiente inscripción definitiva siguen atribuidas a 
dicho Registro.

j) Las funciones respecto de los bienes integrantes del Patri­
monio Histórico español adscritos a servicios públicos gestionados 
por la Administración del Estado o que formen parte del Patrimo­
nio Nacional.

k) Las funciones sobre los bienes muebles de titularidad 
estatal depositados o custodiados en Museos, Archivos y Bibliote­
cas de aquella naturaleza, y los que se encuentren en depósito 
procedentes de Centros o Servicios de titularidad estatal.

l) El ejercicio de los derechos de adquisición preferente en los 
supuestos previstos en la legislación del Patrimonio Histórico 
español, así como la subrogación en la potestad expropiatoria a los 
efectos previstos en el artículo 4.° de la Ley.

m) Actuar subsidiariamente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 4.° de la Ley de Patrimonio Histórico español y demás 
normativa estatal sobre la materia.

n) La inspección y clasificación de los espectáculos dentro del 
ámbito de sus competencias y la inscripción en Registros de ámbito 
nacional, en materia de Música, Teatro, Cinematografía y 
Ediciones.

ñ) La gestión del Fondo de Protección de la Cinematografía 
salvo los posibles convenios que se establezcan para la declaración 
de películas de especial calidad y especial menores.

o) La ordenación jurídica y económica general de la actividad 
editorial y de espectáculos dentro de la planificación de la actividad 
económica general.

p) Las funciones en materia de Asociaciones culturales y 
artísticas de ámbito nacional o cuyas funciones se desarrollen 
principalmente en ámbito superior al de la Comunidad Foral y, en 
materia de Fundaciones no constituidas, con arreglo a las normas 
del Derecho Foral de Navarra.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

a) La colaboración mediante el recíproco intercambio de 
información en todas las actividades que se contemplan en el 
presente Acuerdo, así como la asistencia técnica, el asesoramiento 
y la cooperación con carácter permanente.

b) La comunicación cultural, según lo previsto en el artículo 
149.2 de la Constitución, entre la Comunidad Foral y el Ministerio 
de Cultura.

c) La Administración del Estado y la Comunidad Foral 
podrán establecer los convenios de colaboración que estimen 
convenientes en las materias a que se refiere este Acuerdo.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se 
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Cultura notificará a los 
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, y 
remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral copia 
certificada de todos los expedientes del personal transferido, así
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como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga­
das durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 171.535.000 
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el articulo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
Acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción del mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto 
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo 
tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid 
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Liza- 
rraga.
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ANEXO II

Don Juan Soler Ferrer. y don José Amonio Razquin Lizarraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo 
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de las transferencias de servi- 
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 
23 de diciembre de 1985, se adoptó Acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materias de 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, en los 
términos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de 
transferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 148.1.19 
de la Constitución y 44.14 y 47 de la citada Ley Orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en materias de promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio y la regulación y administración de la ense­
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, sin perjuicio de lo establecido en los preceptos 
constitucionales sobre esta materia, de las leyes orgánicas que los 
desarrollen y de las competencias del Estado en lo que se refiere a 
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y de la alta 
inspección del Estado para su cumplimiento y garantía.

A su vez, el articulo 149.2 de la Constitución señala que: Sin 
perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades 
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con ellas.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y los servicios correspondientes a sus 
competencias en materia de promoción del deporte y de la 
adecuada utilización del ocio.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

I. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su 
ámbito territorial, las siguientes funciones y servicios que en 
materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio, venía realizando la Administración del Estado:

a) La coordinación de las Administraciones Locales en la 
promoción y la difusión de la cultura física y del deporte.

b) Asociaciones deportivas:
b.l) La tutela y la promoción de las Asociaciones deportivas 

cuyo ámbito territorial de actuación no exceda del propio de la 
Comunidad Foral.

b.2) La aprobación de los Estatutos y Reglamentos de las 
Asociaciones deportivas cuyo ámbito de actuación no exceda del 
propio de la Comunidad Foral.

Sin perjuicio de la independencia de las Federaciones españolas 
y demás Asociaciones cuyo ámbito exceda del propio de la 
Comunidad, la Comunidad Foral de Navarra velará por el estricto 
cumplimiento en su territorio de los fines deportivos para los que 
aquéllas han sido creadas. A dicho efecto, la Comunidad Foral 
conocerá previamente e informará las peticiones que las Federacio­
nes españolas y las citadas Asociaciones presenten al Consejo 
Superior de Deportes para la obtención de subvenciones del 
mismo, destinadas a inversiones en equipamiento e instalaciones 
deportivas en el territorio de Navarra.

c) La elaboración y la ejecución de los planes de carácter 
territorial de construcción de instalaciones deportivas públicas, así 
como las funciones que sobre obras de construcción, ampliación y 
modernización de instalaciones deportivas tiene atribuidas el 
Consejo Superior de Deportes.

d) Actividad deportiva escolar y universitaria:
d.l) La promoción y la organización de la actividad deportiva 

escolar.
d.2) La promoción de Agrupaciones para el desarrollo del 

deporte escolar.
d.3) La gestión y la concesión de ayudas destinadas a la 

actividad deportiva escolar.

d. 4) La coordinación de las actividades deportivas que se 
realicen en las Universidades ubicadas en el territorio de Navarra.

e) Deporte de tiempo libre y deporte para todos:
e. 1) La promoción del deporte social y popular.
e.2) La autorización y, en su caso, la organización de manifes­

taciones deportivas populares.
e.3) La formación de animadores deportivos y de otros 

especialistas.
e.4) La prestación de ayuda para el mantenimiento de Centros 

deportivos y para la práctica del deporte en general.
e. 5) La promoción de Agrupaciones deportivas para el desa­

rrollo del deporte para todos y el deporte del tiempo libre.
f) Centros de iniciación técnico-deportiva:

f. 1) La creación, la dirección y la gestión de los CITD y, en su 
caso, la designación de las Entidades responsables.

f.2) La selección de instalaciones deportivas para funciona­
miento de los CITD.

f.3) El nombramiento de los directores de los CITD.
f.4) La firma de convenios con Entidades gestoras, siempre 

que el ámbito de actuación de éstas no exceda del propio de la 
Comunidad. Si excediera de tal ámbito, será preceptivo el informe 
previo del Consejo Superior de Deportes.

f.5) La asistencia en la elaboración de presupuestos. 
f.6) El nombramiento del personal sanitario, administrativo y 

técnico-deportivo para dichos Centros.
f.7) El control y la coordinación de convocatorias para ingreso 

de los alumnos en los Centros.
f.8) En general, la tutela y el control de los Centros.

g) Las funciones de dirección, tutela, vigilancia, seguimiento y 
mejora de las condiciones físicas de los deportistas, así como la 
creación y el mantenimiento de los Centros de Medicina Depor­
tiva.

h) La autorización y, en su caso, la organización de manifesta­
ciones polideportivas, sin perjuicio de las competencias de las 
Federaciones y del Comité Olímpico Español.

i) La titularidad y la gestión de las instalaciones deportivas 
que se transfieren en el presente Acuerdo.

j) En general, él fomento de la cultura física y del Deporte.
k) La gestión de los Institutos Nacionales de Educación Física, 

cuya creación se acordará por el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia, previos preceptivos informes 
de la Comunidad Foral de Navarra y del Consejo Superior dé 
Deportes.

l) La creación y el mantenimiento de infraestructura depor­
tiva.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) El apoyo a entidades de ámbito nacional sin perjuicio del

que pueda ejercer la Comunidad Foral. 
c) Las relaciones internacionales.
d) La creación y mantenimiento de infraestructura deportiva.
e) La convocatoria de premios nacionales.
f) La realización de concursos para premios, becas y ayudas de 

ámbito nacional.
g) El fomento, la promoción del asociacionismo de ámbito 

nacional.
h) Asociaciones deportivas:
h. 1) La tutela y la promoción de las Federaciones españolas y 

de las demás Asociaciones Deportivas, cuyo ámbito de actuación 
exceda del de la Comunidad Foral.

h.2) Informar favorable y preceptivamente la creación de 
nuevas Federaciones españolas y aprobar definitivamente su cons­
titución.

h.3) Tramitar los expedientes de declaración de «utilidad 
pública» y de «interés cultural», relativos, a las Federaciones 
españolas y demás Asociaciones Deportivas, cuyo ámbito de 
actuación exceda del propio de la Comunidad Foral de Navarra.

h.4) Aprobar las normas sobre especialidades, homologacio­
nes y titulaciones deportivas en colaboración con las Federaciones 
españolas.

h.5) Conocer los planes y programas deportivos de las Federa­
ciones españolas, concediendo y fiscalizando las subvenciones 
económicas para las actividades deportivas de dichas Federaciones, 
y comprobar el desenvolvimiento de sus actividades.

h.6) Decidir en última instancia, a través del Comité Superior 
de Disciplina Deportiva, sobre las resoluciones que, en materia 
disciplinaria, adopten las Federaciones españolas.



h. 7) Materializar e instrumentar técnicamente, a través del 
Instituto de Ciencias de la Educación Física y del Deporte, la 
colaboración con las Federaciones españolas en el control de las 
prácticas ilegales en el rendimiento de los deportistas.

i) Instalaciones deportivas:
i. l) Construir y gestionar instalaciones en orden al ejercicio de 

las funciones que corresponden al Consejo Superior de Deportes, 
en materia de alta competición. En todo, caso se solicitará informe 
previo de la Comunidad Foral.

i.2) Conceder subvenciones para equipamiento e instalaciones 
deportivas a las Federaciones españolas.

j) La dirección, la tutela, la vigilancia, el seguimiento y la 
mejora de la condición física de los deportistas de alta competición 
y promover la aprobación del Estatuto del Deporte de Alta 
Competición.

k) Actividad deportiva escolar, deporte del tiempo libre y 
deporte para todos: La programación, la dirección técnica y la 
ejecución de los juegos y competiciones de carácter nacional o 
internacional correspondientes, salvo en las fases de los mismos 
que no excedan del ámbito territorial de Navarra.

l) Actuar como órgano de comunicación entre el COE y 
cualesquiera Administraciones públicas y apoyar sus actividades en 
el orden técnico y económico.

m) Ejercer las funciones del Instituto de Ciencias de la 
Educación Física y del Deporte, mediante su gestión directa, en 
colaboración con las Universidades españolas.

n) Coordinación:
n.1) Coordinar con la Comunidad Foral y con el resto de las 

Administraciones Públicas la promoción y difusión de la Cultura 
Física y del Deporte, y la programación global y construcción de 
instalaciones deportivas con criterios de descentralización.

n.2j Homologar las representaciones deportivas españolas en 
organismos gubernamentales y asociaciones internacionales de 
carácter deportivo y constituir el único canal, actuando, en su caso, 
como mandatario de la Comunidad Foral en materia de relaciones 
deportivas internacionales.

n.3) Autorizar y, en su caso, organizar actividades deportivas 
nacionales e internacionales, tanto dentro como fuera de España, 
con participación, en los casos de las internacionales, de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores e Interior.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

a) El intercambio de información en todas las actividades que 
se contemplan en el presente Acuerdo.

b) La aprobación de los estatutos y reglamentos de las 
Asociaciones Deportivas cuyo ámbito de actuación exceda del 
territorio de la Comunidad Foral corresponde al Consejo Superior 
de Deportes. La Comunidad Foral promoverá y tramitará el 
expediente de aprobación de las que tengan su sede en Navarra. 
Una vez producida la aprobación, se comunicará el acuerdo, 
simultáneamente, a los respectivos Registros de Asociaciones del 
Consejo Superior de Deportes y de la Comunidad Foral para su 
inscripción.

Entre los Registros del Consejo Superior de Deportes y la 
Comunidad Foral se establecerá comunicación continuada sobre 
las incidencias registradas que pudieran afectar a las Asociaciones 
Deportivas.

c) La Comunidad Foral de Navarra pondrá a disposición del 
Consejo Superior de Deportes, previa petición del mismo, sus 
instalaciones deportivas, en las condiciones qué de mutuo acuerdo

se establezcan, para el cumplimiento de los programas estatales de 
alta competición.

d) La Administración del Estado y la de la Comunidad Foral 
podrán establecer los convenios' dt colaboración que estimen 
convenientes en las materias a que se refiere este Acuerdo.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se 
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Cultura notificará a los 
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, y 
remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral copia 
certificada de todos los expedientes del personal transiendo, así 
como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga­
das durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.
6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 

traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales de! Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 25.502.000 
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
Acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se 
traspasan.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 5.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción del mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto 
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo 
tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid 
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Liza- 
rraga.

RELACION NUMERO 1

PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Localidad: Navarra (Pamplona).
Centro: Delegación Provincial del Consejo Superior de Deportes (Personal funcionario). Año 1985

Apellidos y nombre (número) Cuerpo o Escala Número Situación Puesto 
de trabajo 

que desempeña

Retribuciones 1985 Total
a que pertenece de Registro administrativa

Básicas Complementarias
anual

Sánchez de la Nava, 
Manuel (20) Oficial Instructor. A30PG785 Activo. Delegado provin. 112.744 51.615 2.197.796

Cogorza Lizoasain, Ange­
les (14) ................................. Administrativo. A25PG1904 Activo. Jefe Negociado. 69.357 33.594 1.374.126

Pérez Arellano, Lidia (6) ........ Auxiliar. A26PG1666 Activo. 50.305 21.990 968.150
Muñoz Carden. Ascensión (8) Auxiliar. A26PG0408 Activo. 53.228 23.929 1.032.340
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Apellidos y nombre (número) Cuerpo o Escala 
a que pertenece

Número 
de Registro

Situación
administrativa

Puesto 
de trabajo 

que desempeña

Retribuciones I98S Total
anual

Básicas Complementarias

Torre Martínez, María del Carmen 
(6)  Auxiliar. A26PG1448 Activo. 47.383 21.990 927.242

Munárriz Iriarte, José A. (5) .. Subalterno. A27PG0794 Activo. 40.697 22.547 840.322
Sos Recarte, Faustino (5) ....... Subalterno. A27PG0802 Active. 40.697 22.547 840.322

Total 8.180.298
Seguridad Social ..................... 1.523.990
Asistencia Sanitaria ................ 400.512

Total .... 10.104.800

Localidad: Navarra (Pamplona). 
Centro: Consejo Superior de Deportes (Personal laboral). Año 1985

Apellidos y nombre Categoría -profesional

Retribuciones 4 por 100 (1)

Anticipo 
a cuenta

Total
haberes

Cuota
Patronal

Seguridad
Social

Total
general

Básicas Complem.

Valencia Alonso, Luisa............. Limpiadora (Construc.) ......... 541.403 13.488 554.891 182.004 736.895
Astiz Morras, Ignacio .............. Médico adjunto (E. Sanita.) .. 666.624 34.344 19.056 720.024 236.168 956.192
González Iturri, J. José ...........

Totales-....................

Médico adjunto (E. Sanita.) .. 666.624 34.344 19.056 720.024 236.168 956.192

1.874.651 68.688 51.600 1.994.939 654.340 2.649.279

Total haberes ............................................................ 1.994.939
Cuota patronal a la Seguridad Social ................................ 654.340

Total general ................................................ 2.649.279

(1) Cuatro por 100 a cuenta del Convenio ya negociado, por lo que estas retribuciones están sujetas a revisión en función de lo que establezca el Convenio Colectivo. 
actualmente pendiente de aprobación. 

RELACION NUMERO 2

Valoración provisional del coste efectivo de los Servicios de Cultura que se traspasan a Navarra calculada con los datos del presupuesto
del Organismo autónomo Consejo Superior de Deportes de 1985

(Miles de pesetas)

Crédito Servicios centrales Servicios periféricos Gasto
de

inversión
Totalpresupuestario

Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indirecto'

Capítulo I:

24.105.457.A 120.00 .................... 5.802 5.802
24.105.457.A. 120.01 .................... - - 2.379 _ 2.379
24.105.457.A. 130 815 _ 1.995 _ 2.810
24.! 05.457.A. 141 ......................... 115 _ _ _ _ 115
24.105.4S7.A. 160.00 .................... 334 - 2.579 - - 2.913

Total capítulo I .............. 1.264 - 12.755 - - 14.019

Capítulo II:

24.105.457.A.202 ......................... 180 180
24.105.457.A.220 ......................... 1.913 _ 477 2.390
24.105.457.A.221 ......................... 1.618 - 1.779 _ _ 3.397
24.105.457.A.222 ..................... 23 - 742 - _ 765
24.105.457.A.223 ................................. 374 - 25 _ 399
24.105.457.A.226 ............................. 296 _ 65 _ 361
24.105.457.A.227 ......................... 1.074 - 890 _ _ 1.964
24.105.457.A.2.30 ......................... 278 - 73 _ _ 351
24.105.457.A.231 ......................... 139 - 37 - - 176

Total capítulo II ................ 5.895 - 4.088 - - 9.983

Capítulo IV:

24.105.457.A.662 ......................... 1.500 1.500

Total capítulo VI .............. - _ _ _ 1.500 1.500
Total costes ......................... 7.159 - 16.843 _ 1.500 25.502
Recursos .............................. - - - - - _
Total recursos ....... .............. - - _ _ -
Carga asumida neta ........... - — - 25.502
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RELACION NUMERO 3

Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los Servicios (e Instituciones) que se traspasan a la
Comunidad Foral de Navarra (Consejo Superior de Deportes)

(1. Inmuebles)

Nombre y uso Localidad y dirección Situación
jurídica

Total
superficie Observaciones

Campo de fútbol ..........

Campo deportivo, veló-

Valle de Aranguren. Mutilva- 
Alta ........................................... 41.560 No consta su afectación. Si las escrituras 

públicas de compraventa formalizadas 
por el Notario de Pamplona don Julián 
Rubio Villanueva el 22 de marzo de 
1975, con el número de protocolo 380 y 
otra el 22 de febrero de 1974 número de 
protocolo 740.

dromo ........................ Amaya. Pamplona ....................... 8.500 Derecho de uso, no inscrito. El CSD tiene 
comunicación para su devolución al 
Ayuntamiento.

Casa de deportes .......... Paulino Caballero, 13. Pamplona Afectado ....... 1.800 -

Campo de deportes....... El Llano. Cintruénigo.................... Afectado ....... 16.003 Solicitada la cesión por el Ayuntamiento el 
17 de enero de 1980, no constando 
resolución por parte del Patrimonio.

Instalaciones deportivas Santa Bárbara. Corella ................ Afectado ....... 10.277 Las mismas observaciones que el anterior.
Campo de deportes....... Puente Grande. Mendavia .......... Afectado ...... 6.281 Las mismas observaciones que el anterior.

ANEXO III

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de las transferencias de servi­
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
23 de diciembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
asistencia social y promoción socio cultural, en los términos que a 
continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Lev Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1.20 
de la Constitución y 44.17 y 18 de la citada Ley Orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral la competencia exclusiva en 
materias de asistencia social y de desarrollo comunitario, condición 
femenina; política infantil, juvenil y de la tercera edad. A su vez, 
el artículo 149.2 de la Constitución señala que: Sin perjuicio de las 
competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunida­
des Autónomas de acuerdo con ellas.

En consecuencia procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y los servicios correspondientes a sus 
competencias en las materias de asistencia social y de desarrollo 
comunitario, condición femenina, política infantil, de juventud y 
de la tercera edad.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

I. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su 
ámbito territorial las siguientes funciones y servicios que en las 
materias de asistencia social y de desarrollo comunitario, de 
condición femenina, de política infantil, de juventud y de la tercera 
edad, venía realizando la Administración del Estado:

a) El estudio de los problemas de los jóvenes, sin perjuicio de 
la coordinación que ha de establecerse entre los órganos corres­
pondientes de la Administración del Estado y de la Comunidad 
Foral.

b) El fomento de la cooperación y del asociacionismo juvenil.
c) El apoyo al desarrollo de la actividad asociativa juvenil, así 

como el fomento de la participación de la juventud en la vida 
social.

d) La dirección, la gestión y, en su caso, la titularidad de las 
Casas de Juventud, Albergues de Juventud, Clubes Juveniles, 
Centros Sociales, Residencias, instalaciones Recreativo-Deportivas 
que, hasta ahora, correspondían al Instituto de la Juventud.

Habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución sobre la cultura común a todos los pueblos de España, 
de las instalaciones que se citan en este apartado la Comunidad 
Foral de Navarra reservará a la Administración del Estado un 
número de plazas mediante convenio específico entre ambas 
partes. En éste se contemplarán también las plazas que la Adminis­
tración del Estado ponga a disposición de la Comunidad Foral de 
Navarra en las actividades de ámbito estatal promovidas o 
coordinadas por el Instituto de la Juventud.

e) La promoción de actividades culturales para el desarrollo 
comunitario y familiar.

f) La ayuda y el fomento de actividades en el ámbito de la 
tercera edad en orden a su promoción sociocultural.

g) La promoción y la organización de actividades de anima­
ción sociocultural en el ámbito artístico, artesanal, turístico y de 
aire libre, dirigidas a los sectores de la juventud, la infancia, la 
tercera edad y los sectores marginados.

h) La promoción de la mujer.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) El apoyo a Entidades de ámbito nacional, sin perjuicio del 

que pueda ejercer la Comunidad Foral.
c) Las relaciones internacionales.
d) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
e) La convocatoria de premios nacionales.
1) La realización de concursos para premios, becas y ayudas de 

ámbito nacional.
g) El fomento, la promoción del asociacionismo juvenil de 

ámbito nacional.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Foral de Navarra de conformidad con 
los mecanismos que en cada caso se señalen las siguientes funcio­
nes:

a) El intercambio de información en todas las actividades que 
se contemplan en el presente Acuerdo, así como la asistencia
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técnica, el asesoramiento y la cooperación con carácter perma­
nente.

b) La comunicación cultural, según lo previsto en el artículo 
149.2 de la Constitución.

c) La Administración del Estado y la de la Comunidad Foral 
podrán establecer los convenios de colaboración que estimen 
convenientes en las materias a que se refiere este Acuerdo.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se 
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Cultura notificará a los 
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa y 
remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral copia 
certificada de todos los expedientes del personal transferido, así 
como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga­
das durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6.. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 95.165.000 y 
89.173.000 pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la 
relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la

financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
Acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción del mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo sé procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto 
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo 
tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid 
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, Juan Soler Ferrer, José Antonio Razquin Lizarraga.
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